
SOLICITUD SUBSANABLE

Llega el mensaje de notificación. Accede a la notificación.

Y sale la pantalla con el mensaje que le indica los documentos a subsanar.

Vuelve a la pantalla de inicio y se le ha cambiado las opciones



Le da a INICIAR SUBSANACIÓN:
En caso de tener que actualizar el VIDEO le sale en rojo el dato del video, solo hay que
actualizar la URL y darle a guardar.

En el caso de actualizar el anexo:



Se da a ELIMINAR DOCUMENTO Y GUARDAR.

Si hay que actualizar el documento sale de nuevo una pantalla

Le da a guardar, revisa que el documento está correcto y sale .

Le aparecerá ahora una vista



Le da a CONFIRMAR y le aparecerá esta vista:

Le das a VOLVER y verás la confirmación de que se ha realizado la subsanación.


